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EL DOLO EVENTUAL1

Ante	todo,	hay	que	advertir	que	el	dolo	eventual	es	una	figura	
limítrofe	con	la	culpa	consciente,	con	representación,	o	culpa	con	
previsión,	por	tanto,	se	hace	muy	difícil	aun	cuando	no	imposible,	
establecer	la	diferencia	que	existe	entre	el	dolo	eventual	(en	el	
campo	del	dolo)	y	la	culpa	consciente,	culpa	con	representación	
o	culpa	con	previsión	(en	el	campo	de	la	culpa).

Nos	preguntamos:	¿cuándo	existe	dolo	eventual?:	existe	dolo	
eventual	cuando	el	agente	se	representa,	ya	no	como	seguro,	ya	
no	como	cierto,	sino	meramente	como	posible	o,	mejor	aún	como	
probable,	un	resultado	típicamente	antijurídico	que	en	principio	él	
no	desea	realizar,	sino	que	desea	realizar	una	conducta	distinta	de	
ese	resultado	típicamente	antijuridico	ya	previsto	como	posible,	
más	aún	como	probable.	

Pero	 además	 en	 el	 dolo	 eventual,	 a	 diferencia	 de	 lo	 que	
ocurre	en	la	culpa	consciente,	culpa	con	representación	o	culpa	
con	previsión,	el	agente	no	confía	en	que	su	buena	suerte,	 su	
pericia,	le	impida	la	actualización	de	ese	resultado	típicamente	
antijurídico,	 que	 si	 bien	no	prevé	 como	cierto,	 como	 seguro,	
si	prevé,	por	lo	menos,	como	probable;	sin	embargo,	el	agente	
continúa	desarrollando	la	conducta	inicial,	hasta	que	se	produce	
ese	resultado	típicamente	antijuridico.

De	acuerdo	con	 la	 fórmula	de	Frank,	 el	 agente	 en	el	dolo	
eventual	razona	de	la	siguiente	manera:	“Ocurra	de	esta	manera	u	
ocurra	de	la	otra,	yo	continúo	desarrollando	mi	actividad	inicial”;	
existe	una	especie	de	indiferentismo	del	sujeto	activo	frente	al	
ordenamiento	jurídico.	No	desea	realizar	el	resultado	antijurídico,	
que	ha	previsto	como	probable,	pero	continúa	desarrollando	su	

1 Grisanti	 Aveledo	 Vide	 Hernando,	 Lecciones	 de	 Derecho	 Penal,	 Parte	
General,	28ª	edición,	Editorial	Vadell,	Valencia	-	Caracas,	2017,	pp.	200	y	201.
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actividad	inicial,	a	pesar	de	que	no	confía	en	que	su	buena	suerte,	
su	pericia,	impida	la	actualización	de	ese	resultado	típicamente	
antijuridico.	Por	 ejemplo:	una	persona	maneja	 su	automóvil	 a	
una	velocidad	superior	a	la	pautada	en	los	reglamentos	y	en	las	
leyes	del	tránsito,	porque	desea,	supongamos,	llegar	a	tiempo	a	
casa	de	la	novia	y,	por	el	poco	tiempo	de	que	dispone,	se	le	hace	
menester	desarrollar	una	velocidad	desenfrenada.	Él	se	representa,	
no	 como	 seguro,	 no	 como	cierto,	 pero	 si	 como	probable,	 un	
resultado	típicamente	antijurídico:	el	atropellamiento,	la	muerte	
o	la	lesión	de	un	peatón	que	pueda	interponerse	en	su	marcha,	no	
desea	la	actualización	de	ese	resultado	típicamente	antijurídico,	
que	se	ha	representado	como	probable,	pero	tampoco	confía	en	
que	su	buena	suerte,	su	destreza	o	su	pericia	lo	impida.	Él	se	dice:	
“ocurra	de	esta	manera	u	ocurra	de	la	otra,	yo	continúo	manejando	
mi	automóvil	a	alta	velocidad,	no	porque	yo	desee	o	me	interese	
matar	a	una	persona,	sino	porque	me	interesa	llegar	a	tiempo	a	
un	lugar	determinado	y	dispongo	de	un	lapso	breve	para	hacerlo”.

Efectivamente,	continúa	desarrollando	una	alta	velocidad,	y	
atropella	y	mata	o	lesiona	a	un	peatón:	“dolo	eventual”;	el	agente	
ha	previsto	el	resultado	típicamente	antijuridico	como	probable,	
no	ha	confiado	en	que	su	destreza,	su	pericia	impida	la	realización	
de	ese	resultado	antijuridico,	y	sin	embargo	ha	seguido	actuando,	
hasta	que	actualizó	ese	 resultado	 típicamente	antijurídico	que	
había	previsto	como	probable.

1.	 DIFERENCIA	ENTRE	EL	DOLO	DIRECTO,	DOLO	DE	
CONSECUENCIAS	NECESARIAS	Y	DOLO	EVENTUAL	

La	diferencia	que	existe	 entre	 el	dolo	directo	y	 el	dolo	de	
consecuencias	 necesarias,	 por	 una	 parte,	 y	 el	 dolo	 eventual	
por	 la	otra,	es	 la	 siguiente:	en	el	dolo	directo	y	en	el	dolo	de	
consecuencias	 necesarias,	 el	 agente	 se	 representa,	 prevé	 el	
resultado	o	los	resultados	típicamente	antijurídicos	como	ciertos,	
como	 seguros;	 en	 tanto	que	en	el	dolo	 eventual,	 el	 agente	 se	
representa	el	resultado	típicamente	antijurídico	no	como	seguro,	
no	como	cierto,	sino	como	probable.


